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Martes, 26 de enero de 2021 
 
Muchas gracias por darme la palabra.  
 
Deseo agradecer al señor António Guterres, Secretario General de las Naciones Unidas por 
su iniciativa de convocar esta Conferencia de Reposición de Alto Nivel para el Fondo de 
Consolidación de la Paz y a los principales copatrocinadores del evento. (Alemania, Canadá, 
Sierra Leona y República del Sudán. Se recomienda no mencionarlos por cuestión de 
tiempo).  
 
Esta es una ocasión propicia para reconocer el desempeño del Fondo para la Consolidación 
de la Paz alrededor del mundo, lo cual se ve reflejado en más de doscientos proyectos 
impulsados en 27 países. El Fondo es único en su naturaleza, puesto que le da al Secretario 
General y al Sistema de Naciones Unidas la habilidad de implementar disposiciones que 
fomentan una paz sostenible en el terreno.  
 
Guatemala acoge con beneplácito que el Fondo continúe contribuyendo en la respuesta a 
amenazas inminentes y procesos de paz en curso y, además, a iniciativas que apoyan la 
implementación de acuerdos de paz y acompañamiento a diálogos políticos. En ese sentido, 
mi país desea reiterar que las contribuciones del Fondo deben realizarse de conformidad con 
su respectivo mandato y respetando la titularidad y las prioridades nacionales de los países, 
incluso mediante el marco general de las actividades operacionales de las Naciones Unidas 
para el desarrollo (MANUD). La labor del Fondo debe continuar enfocado en el desarrollo 
y fortalecimiento de las capacidades nacionales para promover la coexistencia pacífica y la 
resolución de los conflictos, estimulando la revitalización económica de los dividendos 
generales de la paz.  
 
Señor Presidente, 
Distinguidas delegaciones, 
 
Guatemala es un Estado que valora y está comprometido a promover la paz. Han 
transcurrido más de dos décadas desde la Firma de los Acuerdos de Paz Firme y Duradera. 
En la actualidad, la mitad de la población guatemalteca nació en tiempos de paz, razón por la 
cual el Gobierno del Presidente Doctor Alejandro Giammattei continúa comprometido y 
dispuesto a garantizar una paz sostenible.  
  
De esa cuenta, registramos nuestro profundo agradecimiento por el apoyo del Fondo a 
distintos proyectos financiados en el país durante la última década y reiteramos que las 
autoridades nacionales competentes son quienes tienen la responsabilidad primordial en la 



 
determinación, el impulso y la dirección de las prioridades, estrategias y actividades 
destinadas a sostener la paz y consolidarla.1  
 
Señor Presidente, 
Distinguidas delegaciones, 
 
Para finalizar, Guatemala agradece altamente la decisión del Secretario General de declarar 
al país elegible de los fondos del PBF, los cuales apoyarán los esfuerzos nacionales y 
regionales, en el fortalecimiento de la consolidación y sostenimiento de la paz. A su vez, 
reiteramos el compromiso del Estado de Guatemala de continuar apoyando el mandato de la 
Estructura de la Consolidación de la Paz, y con ello, garantizar a que la ONU sea más 
eficiente, ágil y eficaz en la asistencia hacia los Estados Miembros y la implementación de los 
tres pilares de la Organización: paz y seguridad, desarrollo sostenible y el respeto a los 
derechos humanos.  
 
Muchas gracias. 
 
 
 
 

                                                        
1 Párrafo del preámbulo 9 (PP9) de las Resoluciones 70/262 de la AGNU y 2282 (2016) del CSNU. 


